
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento .  

 

Auto interlocutorio. Seguir adelante ejecución. 

Sin sentencia-salida. 

Ejecutivo. 54001400300120190034000 

 

Conforme al contenido de la documental 013 se tiene notificado por conducta concluyente al 

demandado Oscar Javier Suárez -ccnº88.216.902 y al tenor de lo previsto en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, inciso segundo, se ordena seguir adelante la ejecución para el pago al demandante 

Yuni Alexander Paredes Castillo de la suma de $3.000.000 que corresponde a $2.300.000 por valor de 

la obligación y costas causadas conforme lo acordado y $700.000 por valor de honorarios reconocidos 

al abogado demandante Carlos Andrés Barbosa Torrado. 

Ahora, como se tiene aviso de haberse efectuado una consignación por $4.000.000 a la cuenta 

del Juzgado 1ro Civil del Circuito de Cúcuta, se solicita a ese Juzgado la conversión del deposito 

realizado el 13 de julio de 2021 a la cuenta 540012031001 y al proceso 54001400300120190034000 

que no corresponde a ese Despacho. 

La consignación se hizo por EDIFICIO CANTABRIA. 

El demandante es YUNI ALEXANDER PAREDES CASTILLO -ccnº88.208.532  

Convertido el título se resolverá sobre el pago y la terminación del proceso. 

Notifíquese y cúmplase 
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